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PONENCIA DELAÍOGADO JOSÉ RAMÓN ESPINEL GARCÍA.

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MAMABI. SALA DE LO

LABORAL, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.

Portoviejo, 04 de mayo de 2011; las 09h30

VISTOS: Desde fojas 78 a 83 del expediente, comparece GUACE

hoi AUPA MQBFTRA MACÍAS, por sus propios derechos y por ¡os que

representa en calidad de Directora Ejecutiva encargada de la
fiimpaoÓN P*™ de ACtfA VIVA, manifestando que El Ecuador es

un Estado social de Derechos y Justicia, calificación que denota, a la

Constitución como determinados del contenido de la Ley, el acceso y el

ejercicio de la autoridad yla estructurare Poder, siendo los derechos de

las personas a la vez, limites del poder y vínculos, por lo que la
Constitución de la República es de directa e inmediata aplicación y los

derechos y garantías en ella contenidos justifican el orden

constitucional. Arguye que los acto Administrativos que impugna son las

resoluciones del Consejo cantonal de manta de fecha 15 de julio de

2010 yratificada el 16 de agosto de 2010, mediante la cual se resuelve:

"la restitución al patrimonio municipal de tos bienes cedidos en

comodato por la Municipalidad de Manta, a favor de la fundación Ríos de
Agua Viva, en la ciudadela La Pradera: a) Comodato resuelto en sesión
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del 28 d^mojdp^for el lapso dé tú años, por un área total de
2.025.00 m^para la construcción de un centro de enseñanza. B)
Comodato resuelto en sesión delude septiembre de 1997, por el fepso
de 99 años, por un área total de 4.5Í5.50 m2; para la construcción de
talleres de enseñanza técnta, cancha múltiple, dispensario médico,
guardería infantil, puesto de auxilio inmediato (UPC)." indica que estos
actos emanados del consejo cantonal de Manta, lesionan su tutelados

derechos a la Seguridad Jurídica (art.82 C.R.)); el derecho a la
educación (art. 26 ysiguientes C.R.); y, el derecho a las personas con
discapacidad que se educan en los talleres de aprendizaje ( art. 47
numerales 7 y8C.R.). Arguye que la Fundación Ríos de agua Viva,
entidad sin fines de lucro, es una persona jurídica constituida
legalmente mediante Acuerdo Ministerial No. 2884 del 09 de junio de
1992, registrada en el Ministerio de Bienestar Social y que viene
trabajando por espacio de 19 años en las áreas de salud yeducación,
patrocinando becas de estudios aniños, jóvenes yadultos de escasos
recursos económicos. Que con fecha 14 de marzo de 1994, recibieron el
Primer comodato por un lapso de 10 años por 2.125 m2, predio sobre el
cual mantienen el ejercicio de plena ylegítima tenencia. Que en el año
1997, el Alcalde Señor Jorge Zambrano Cedeño yel Procurador Síndico
Municipal, Ab. Gonzalo Molma Menéndez, el Consejo Municipal, en
sesión del Ude septiembre resuelve ceder ala fundación Ríos de Agua
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Viva, en comodato por 99a anos el área municipal contemplada en

comodato de 1994 e incorporando el área municipal ubicada en la

lotización Pradera 2 para hacer destinada a la construcción de los

talleres de enseñanzas técnicas, canchas múltiptes, dispensario médico,

guardería infantil, puesto de auxilio inmediato y otra obra de servicio

social y comunitario signado con la clave catastral número 2190902.

Que la única condición acordada entre las partes para la restitución de

los bienes dados en comodato, es que la Fundación Ríos de Agua Viva,

deje de funcionar como Fundación. Que de las tareas educativas y

sociales de la Fundación ríos de agua viva, destacan que el 31 de julio

de 2003, el Ministerio de Educación y Cultura, tes autoriza el

funcionamiento del proyecto de innovación curricular con educación

virtual, vía internet creciendo en Gracia, régimen por quimestre, sistema

de evaluación modular. Que con fecha 3 de junio de 2006, la dirección

de Educación y Cultura de Manabí, les otorga el permiso de

funcionamiento de los bachilleres técnicos a partir del año lectivo 2005-

2006. Que con fecha 20 de agosto de 2009, la sub secretaria de

Educación del Litoral, les concede la distinción de PLANTEL

EXPERIMENTAL-, y, a la vez les autoriza la aplicación y desarrollo del

proyecto experimental Educativo "Diseño curricular, basado en la

educación presencial y virtual modular por competencias y logros en los

niveles educativos pre-primarios, primarios, básicos y diversificado
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hasta eí año^O12-2013." Que en virote que la única condición
posible para restituir los bienes motivos M comodato al Patrimonio

Municipal, por parte del consejo cantonal de manta, es que la Fundación

Ríos de agua Viva, deje de funcionar como tal, y, con la documentación

que adjuntan se desprende que la fundación sigue funcionando como tal

y que de sus actividades de acción social brindan educación primaria,
básica y bachillerato acorde a las autorizaciones otorgadas por el
Ministerio de Educación, que brindan educación a personas adultas ya

personas con discapacidad a través de talleres de aprendizaje. Que el

acto arbitrario del consejo cantonal vulnera conectivamente el derecho a

la educación que garantiza la constitución, más aun considerando que
brindan talleres de educación a discapacitados. Indica que la presente
Acción de Protección reúne los requisitos señalados en el artículo 88 de

la Constitución de la república yartículo 40 numerales 1-2 y3de la ley
orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.
Adicionalmente expresa que la presente acción no se encuentra

inmersos en las causales de improcedencia determinados en el artículo
42 de la Ley Orgánica de garantías Jurisdiccionales y control
Constitucionales. Que tos derechos fundamentales rigen también para
las personas jurídicas en la medida que por su naturaleza les resulten
aplicables ya que, siendo éstas una creación del derecho, corresponde al
ordenamiento jurídico delimitar su campo de actuación yfijar los límites

y <ij
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concretos a si una actm0a*{3ldffe no «N&ffitifc» «n un plano de
igualdad con las personas físicas, que el derecho a la seguridad jurídica

es uno de esos elementos comunes. En consecuencia de lo expuesto

solicita que una vez sustanciada la presente causa, en sentencia al tenor

de lo dispuesto en el artículo 17 numeral 4 de la ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y control Constitucional, se declare la

vulneración de su derecho a la seguridad jurídica; y, el derecho a la

educación para los estudiantes, asi como el derecho de las personas

discapacitadas. Que se suspenda definitivamente tos efectos jurídicos
de los actos Administrativos emanados de las resoluciones del consejo
cantonal de manta de fecha 15 de julio y 16 de agosto de 2010, donde
contienen la resolución del consejo Municipal ydel oficio No. 144-ALC-

M-JEB de fecha 25 de marzo de 2011, emitido por el Señor Ing. Jaime

Estrado Bonilla, en su calidad de Alcalde del cantón manta, donde se le

notifica de dichas resoluciones; y, que se disponga la plena vigencia del
comodato que por 99 años se otorgó en forma constitucional ylegítima
a favor de la Fundación Ríos de Agua Viva, para proveer el servicio
social que presta, estando las partes obligadas a sus clausulas. Por

sorteo de ley le correspondió avocar conocimiento de esta Acción de

Protección al Juzgado Segundo del Trabajo de Manabí, quien mediante
providencia de fecha 30 de marzo de 2011; las 10H30, constante a

fojas 85, acepta a trámite la referida acción, por ser clara y reunir los
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Hí,RBTrioAJ¿^^^"^,tó?«mi^ao se nq&qu* deísta, acción ala parte
demand^Wdiante oficio, Ing. Jaime Estrada Bonilla, en calidad de
Alcalde; y, Dr. Lino Romero Ganchozo, en calidad de Procurador sindico
de la municpalidad de Manta; y, al Delegado de la Procuraduría
Genera, del Estado asi como a. Defensor del ^^ (Q ^ ^
debidamente realizado, conforme se aprecia desde fojas 86 a89 de los
autos. La Audiencia Pública correspondiente en este proceso, se lleva a
cabo el 30 de Marzo del 201!; alas 15H09; conforme se aprecia del
acta constante desde fojas m a137, diligencia a.a que comparecen el
Dr. Lino Ernesto Romero Ganchozo, quien comparece ofreciendo Poder o
ratificación de gestiones anombre del señor laíieBiaaJaijBe,^^
fetOía-BoüUk, en su calidad de SSuSá^SsL^Smsm^msms
ESSS£I!lBaaSlaJ!l!!^^ e' ™smo BLlüsa
£ías5tSÍ*s>*e**UK*^e« su calidad de RoaauiídaLJiíodi^i
Ab. Vicente Freddy delgado Saldarreaga, en caMad de Abogado de la
Procuraduría genera! de. Estado, ofrecendo Poder o ratificación de
Piones anombre del Qr^im^mS^Sams^s^,^^^
Í&-^~SíSamá!l^-^^L^JSíSí3^sl señor aujaftee
BK!aWa-Xfid8fifi-i!aB«^-e" °*M de DSfSiSSmLltel_Easb|«^la
señora MatfiittJSitíS^aseJelM^ .acompañado de su defensor
abogado José Rosseve«t Cedeño Macías, quien por ser lo procedente
™n,nesta que; A) Esta es una acción de carácter constitucional yque
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lo que s^va a discutir es un acto de autoridad nútitica asi como de
derechos constitucionales violentados por esta autoridad. B) Que la
Constitución es evidentemente garantiste de los derechos

fundamentales existiendo tes garantías jurisdiccionales vinculantes

adecuadas yeficaces para la protección de estos derechos. C) que han
justificado que el acto que impugnan es la resolución del consejo
Cantonal de Manta del 15 de julio de 2010, ratificada el 16 de agosto de
2010, a través de la cual la Municipalidad, representada por el consejo

municipal, resuelve restituir al patrimonio municipal bienes que habían
sido cedidos poc parte de esta entidad a la fundación Ríos de Agua Viva

desde febrero del 94 y que en septiembre del 97 fueron ampliadas a un

comodato de 99 años. D) Acto éste con el que se vulneran 3derechos

fundamentales en relación con la fundación, primero el derecho a la

segundad jurídica, ya que ai existir un comodato entre el Municipio yla
fundación en el cual se establece que como única condición para que

este pueda ser revocado por paite de la autoridad que cedió el

comodato, es el hecho de que la fundación deje de constituirse como tal

yque esta fundación no ha desaparecido ni se ha extinguido, muy por el
contrario sigue trabajando en el contento de la acción social que es su

razón de ser desde el punto de vista jurídico; y que con a resolución

adoptada es unilateral e inmotivada, t) Que la fundación se instala a
partir de 1994 en un predio abandonado lleno de escombros en el que
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se imptw^^tlnirmfraestructura, Bujas, talleres, canchas, con el
ímd^ndar educación. Que desde 1997 fae ampiado a99 años el
.omodato. r) Que la fundación mició sus trám.tes para poder tener e!
aval del m^ster» de Educacón para poder dar educacón a
adolescentes, mños, adultos mayores y en los útaw* Lempos a
discapac.tados, estando todas estas actividades regentadas por el
Mmsti.™ de Educacón ycultura desde el año 2Q03, yratificado en el
2006. G) Que en la fundactón se educan Í700 alumnos, no soto del
cantón manta smo de 6 cantones más de la provmaa de Manabí,
tamben breando capacrtactón para mserctón al mundo taboral de
dscapacfados, de otra parte tamben atendiendo a personas con
dstrona muscular uósea. H) Que de lo expuesto * determma que el
acto emanado por Autondad públKa no sólo vincula los derechos de la
fundactón como persona jurídrca que seria la vulneración ala segurad
)uríd,ca, s,„o que tarnbrén exista !a vuineractón de otros derechos
afecta*» .orno !a educación de niños, ,óyenes yadolescentes. I) que
la Muruupalrdad no teñe acredrtada la competencra para dar serv,c,o de
educactón, saiud, capación apersonas drscapacrtadas, que la úmca
competen^ que trenen las numapahdades es la de crear
«fracturas yen el caso de la Mun^pa.rdad de Manta, esta no
.nvrrté un soíc centavo, ya que todo h> construí ahi es por ¡a accón
socal de personas que tiene» ese espíntu de ayudar, de servir a la
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gente desvalida, a la gente pobre. 3) Que con esta me&da la

Fundación tendría que llevarse a sus niños, adolescentes y jóvenes, a

los adultos mayores, a los discapacitados porque no tendrían lugar

donde funcionar, lo que no tiene fundamento jurídico, carece de

motivación, que la única motivación jurídica que intentar hacer valer es

que el código civil dice en el artículo 1561 que los contratos son ley para

las partes. K) que el comodato es ley para las partes y en el comodato

se señala con claridad que es por 99 años, no hay cronogramas para

ejecutar UPC, ni talleres que además se están construyendo porque el

predio ha sido cerrado por gestión de la propia fundación, en convenio

con la propia municipalidad, por un canje de becas con sus estudiantes.

Que no existe el vencimiento del tiempo en el del 94, que del comodato

del 97 han transcurrido pocos años y es bastante lo que se ha logrado,

pese a que no reciben ni un centavo del estado. L) Que la otra

motivación es que el artículo 278 de la ley de Régimen Municipal habla

de la caducidad de los actos administrativos del Consejo, cosa que no

entienden, ya que dicha disposición se aplica cuando las adjudicaciones

no han cumplido el fin para el cual fueron entregados; y, que ellos han

justificado con toda su infraestructura y la intención que existe en dicho

predio. M) Que no es una fundación que se dedica a juegos de azar, ni

ha juegos deportivos, lo que podría ser considerada de ineficiente desde

el punto de vista de impacto social. Que esta es una Fundación que
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promueve^a-ifavés de la opción positiva la ejecución y fiscalización de

rechos fundamentales, derecho de educación, de salud, de

preparación a los minusválidos. II). Que al quitarles el predio se

tendrían que ir, afectando su disponibilidad y que muchos de los

alumnos son del sector quienes no se podrían ir, porque es un sector

afectado por la pobreza. O) Que la vía contenciosa administrativa no es

eficaz, aunque pudiera pretender creerse que es la adecuada. P) Que

se debe solicitar la suspensión definitiva de esta resolución arbitraria del

Consejo y se determine la protección de los derechos a los niños,

adolescentes y discapacitados que están siendo atendidos por la

fundación y en función de eso también se disponga que la municipalidad

en el ámbito del respeto a la seguridad jurídica se este a lo resuelto en

el comodato, es decir por 99 años aefecto de que la fundación tenga la

certeza jurídica en el tiempo, de desarrollar sus actividades de atención

social a sectores deprimidos de la población ecuatoriana. Seguidamente

los accionados, dan contestación ala acción incoada en su contra, en
los siguientes términos-. 1- Que existen dos comodatos, de dos cuerpos
de terreno, uno suscrito en el año 1994, con un plazo determinado de

10 años ycon una extensión de tierra de 2.025 metros cuadrados; y, el
otro suscrito en el año 1997 en efecto a99 años, de un área de terreno

de 4.515 metros con 50 cm. Es decir dos comodatos, dos actos
completamente diferentes, por lo que no se puede hablar de un

10



CERTIFICOJ , *,
Que esta fcopla es Igual o su origino! ^ * >CJ?
Portovlelo 2. ja 06 de 20

Ab, Flor Govea de Moníúfar"
SECRETARIA RilATORA

c^triodato con una exIjgrMIíe^ ^^tíH^r^^exTei primer comodato,
con vigencia de 10 años, ésto es desde 1994 a 2004, es decir ya esta

vencido y los contratos son ley para las partes por lo que de

conformidad a lo establecido en el artículo 2.083 delce, el comodatario

está obligado a restituir la cosa prestada en el tiempo convenido, tiempo

que ya feneció. 3- Que en el comodato de 1997 si bien es cierto se

establece un plazo de 99 años, en el cual se estipulan cuales eran las

obligaciones de la comodataria, esto es, este predio está destinado a la

construcción de canchas múltiples, dispensarios médico a, guardería

infantil, un puesto de auxilio inmediato y otras obras de servicio social y

comunitario, autorizado por los representantes legales del Municipio,

revirtiéndoseio, porque no se ha cumplido e! fin para el que había sido

concedido por lo que es aplicable la revocatoria de conformidad a lo

establecido en el artículo 273 de la ley de régimen Municipal en relación

con el artículo 2033 del C.C. 4- Que e! Municipio tiene claramente

establecida cuáles son sus competencias, razón por la que consienten de

que dichos predios regresaran a ser parte del patrimonio municipal, ya

se ha iniciado el trámite ya que el ministerio de Educación está

interesado en crear un colegio, ya que hay una comunidad que clama

porque se creen centros de estudios fiscales en ese sector, que no existe

otra motivación ni otro propósito que no sea mirar el interés general. 5-

Insisten en que el primer comodato se encuentra vencido y el segundo

11
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que se quiere es que la comunidad cuente con A¿n centro de estudios

fiscal ya sea primario o secundario, para que se eduquen quienes viven

en el sector. 6- Que además se permitió que se concluya el año lectivo,

para notificar a la accionante, considerando el debido proceso, teniendo

tiempo suficiente para impugnar este acto administrativo en la vía

ordinaria, ante el tribunal contencioso Administrativo, por lo que resulta

improcedente !a acción de protección, cuando existen otros mecanismos

legales. Por su parte el Ab. Jotre Eudaldo Cedeño Molina», en

calidad de Defensor del Pueblo, expresa lo siguiente-. A) Que hace

un año se le comunico de la inquietud que había y del malestar de la

comunidad que había dentro de la población estudiantil y de los padres

de familia por la posición del municipio, por lo que se dirigió mediante

escrito ante el señor Alcalde y solicitó un informe sobre lo acontecido, en

cuya contestación después de los antecedentes se decía que era una

decisión de corporación y que consecuentemente se restituía los bienes

inmuebles. B) Que por encima de todo se debe ver el fm social y

beneficio de salud, médico y académico que está prestando la

fundación, lo que es de conocimiento no solo focal sino nacional., que

conoce los talleres de atención médica que prestan en cuestiones óseas,

operaciones a cientos de niños y consecuentemente de padres que no

tienen recursos. Por su parte el Ab. Vicente Freddy Delgado

12
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manifiesta que-. A) se encuentran sorprendidos por la acción de
protección planteada, toda vez que la accionante ha planteado otra
acción en la ciudad de Portoviejo, en contra de la Subsecretaría Regional

del Litoral del trabajo, debiendo sancionarse a quien en forma

simultánea o sucesiva por el mismo acto y omisión por violación del
mismo derecho, en contra de la misma persona, que aquí solo cambia la

parte demandada, pero es sobre la misma situación, por lo que la
presente acción no cumple con tos requisitos que determina el artículo
40 de la ley Orgánica de garantías jurisdiccionales . B) Que se ha

manifestado que los comodatos ya estaban extinguidos, que no se

cumplió con los estipulado para lo que fueron requendos, lo que es

ratificado por la sub Directora de Educación del Litoral. Que existe un

oficio en el que la Dra. Franco le quita todo respaldo a la Fundación en

lo que respecta a educación, por las irregularidades cometidas en dicho
centro. C) Que no se ha violentado ningún derecho constitucional, pero

que si alguien se sentía perjudicado, debió acudir a la vía ordinaria,
concretamente lo contencioso administrativo. D) Se adhiere a la

intervención de la parte demandada. Posteriormente, a los 6 días del

mes de abril de 2011; alas 10HQ9, se reinstala la Audiencia pública,

según consta en la trascripción del acta, constante desde fojas 752 a

755, diligencia a la que comparece el Dr. Lino Ernesto Romero

13



GanobeíS ^^fi^ ofreciendo Poder oratificacton de Gestiones
anombre de( Señor Im^imuimStíai^^M^ su calidad
de Alcalde, el mismo Ql^SSJm^LBsmsm^aüm^^ ca.idad
de procurador Smdico, de. S^m^Ammm^^Sm^Mio
!Í!iB¡^J^^mJÍMSS^V, por la parte 8£EiaBM«eJa señora
tíS>ÍÍa^^-SsmLaSbaa^acornfañ3<¡a de su defensor; ^ ^.
Rossevelt Cedeño Macias, por otra parte el ftbJatoe_BB!aM2
££dfifiaJ!aBaa-en su «*•*« * fififemmJeLBafibi^y, sin la
presencia de la Procuraduría aeneral del estado. Por ser el estado de fa
causa la terJeaM^expresa. i- ojhi nuestra Carta ^^ seña|a
que tos actos de Poder púbhco deben mantener conformidad con (as
«tapoaciwes constitucional, caso contrario carecerán de eficacia
3uríd,ca; y, que sn ningun casQ ^ ^ ^^ ^ ^
derechos que reconoce ,a constitución, que sobre estos eiemenfcs debe
censurarse que se han vulnerado e, derecho ala educación, ,a que
está v,nculada con 3rupos de atención prioritaria como son tos n,ños
adolescentes, d.scapacitados yadulos mayores que son tos qu* se
benefician de ,a f.ndacton Ktos de a9ua Vwa. 2- Que „Mumcipa|kiad
trata de justfer su acción argumentando que van ahacer un nuevo
comodato con e, Minino de educacton ycufcura, pero que de, oficio
de. 0, Rossevet Sarcia no se dtoe nada sobre una nueva unidad
educativa, ya que soto se refiere aun comodato, que fes Case ya

14
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empezaron y ese no es un proceso rápido. Que la creación de un nuevo

centro educativo es una actividad inherente a la Ministra de Educación y

no a un coordinador, que por otro lado el consejo cantonal tampoco se

ha pronunciado en ese sentido. 3- Que si se llegase a legitimar el acto

del consejo cantonal, se estaría dejando sin educación a 640 personas.

4- Que al tenor de lo estipulado en el artículo 1577, debe prevalecer

mas la intención de los contratantes, esto es, si el primer comodato fue

en 1994 y el segundo en 1997, si se va al tenor del primer comodato,

éste debió fenecer en el año 2004 y no hubo ningún acto que busque su

revocatoria, de lo que se desprende con el segundo comodato, es que la

intención es tener un comodato global, a efecto de que la fundación

pueda desarrollar su actividad ahí, cuyo acto de intencionalidad se

legitima a través del nuevo comodato. 5- Que de la declaración del

MIES, se observa que esta organización no tiene aval del ministerio de

inclusión económica y social, por lo tanto carece de representatividad.

6- Que si se llegase a resolver a favor de la Municipalidad, la pregunta

es a donde van a ir esos niños, los que ya están matriculados, los que

ya están en clases, por lo que lo procedente es que la Municipalidad

explore otras vías para abastecer lo que en la perspectiva de ellos

significa aportar a la educación de niños y jóvenes. Por su parte los

accionados expresan que: A) La resolución emitida por el consejo

cantonal se encuentra debidamente motivada y que fue soportada en
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bag4$i,t^r^Wt*resentaran 'as difewíjt^ Direcciones Municipales
ytomando como soporte también los dos comodatos. B) Que con la
inspección judicial que se realizó, se determinó que son dos cuerpos de
terreno debidamente individualizados y entregados para fines
específicos, que en el de 1994, se estableció por espacio de 10 años y
que ese plazo terminó en el 2004 ysiendo la ley de obligación para las
partes, este ya se encuentra fenecido; y, que el otro comodato de 99
años fue otorgado para usos específicos, uso que no te dio la parte
accionante, razón por la que le consejo en pleno uso de sus facultades y
en base areiterados informes, procedió aterminarlo, es decir, fueron
resoluciones debidamente motivadas, actos legítimos, no arbitrarios. C)
Que las acciones de protección soto caber, yson procedentes cuando se
vulneran derechos constitucionales, que se argumenta que se ha
violentado el derecho ala educación yno es ast que se está actuando
en base a lo dispuesto en los mismos comodatos ya que aeso se
sometieron las partes yeso se tenia que cumplir. D) Que existen datos
de prensa que el 70% de la educación en el cantón es particular yque
en ese porcentaje se encuentra la fundación Rios de agua viva, porque
es un centro educativo particular; y, que precisamente lo que pretende
dar la Municipalidad es educación fiscal, en donde se entregue una
educación de primera calidad ygratuita porque así lo oonsaqra la
consttución, entonces no hay una violación constitucional, mas bien s
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encuentra apegada a ella. E) Que de ser como dice la accionante esos

contratos no terminarían nunca lo que si sería violentar el derecho ar la

propiedad que también es recogido por la constitución y que en este

caso se estará violentando un derecho del Municipio de Manta, que es el

propietario de esos bienes. F) Que por existir irregularidades en la

Fundación, hizo llegar informes que así lo avalan. G) Que la resolución

del 15 de agosto de 2010 debió ser impugnada en la vía administrativa,

es decir había los mecanismos legales para impugnar dicha resolución,

que tampoco se dio la inmediatez, ya que se la impugna después de casi

un año. Por su parte el Defensor del Pueblo. Ab. Joffre Eudaldo

Cedeño Molina expresa que*. A) Cuando existen niños y discapacitados

incluidos estos dentro de los grupos vulnerados y se quiere restituir sin

motivación alguna el comodato si existe una vulneración de derechos

constitucionales, siendo este el derecho a la educación. B) Que con

fecha 28 de marzo se dirigió mediante oficio al Alcalde, para que

emitiera un informe al respecto, a lo que el procurador síndico

municipal, le respondió concluyentcmente en la parte concerniente a la

violación del procedimiento, a la falta de motivación, manifiesta que del

oficio remitido por el Ledo. Raúl Tampuz, Director Municipal de

educación y Cultura, emitió un informe sobre el comodato cedido a favor

de la fundación, en el que sugiere entre otras cosas que en virtud de

que ese espacio físico es municipal, sea donado al ministerio de
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^^Sala de lo Laboral de
Educwaén pat%i«*ren¿Hi funcione una institución fiscal secundaria, toda

vez que en aquella zona no existe. Que en virtud de esto la comunidad

de la pradera, mediante oficio requiere que se incluya en la orden del

día de la próxima sesión la donación de dicho terreno. Al respecto
indica que dicho comité no está inscrito con vida jurídica. C) Que ellos
como institución creen que si se está violentando el derecho a la

educación. Posteriormente con fecha 8de abril de 2011; las 17H43, la
Ora. Amparo saltos Zavala, en calidad de Jueza del juzgado segundo del
Trabajo de Manabí, resuelve a fojas 760 inadmitir la Acción de

protección propuesta por Grace Holanda Moreira Macias, en calidad de

Directora ejecutiva (e) de la Fundación Ríos de Agua Viva, en contra del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta. De
este fallo por no estar de acuerdo interpone Recurso de apelación la
accionante, mismo que fue aceptado por legal y oportunamente
interpuesto por lo que sube en grado esta acción, correspondiendole por
sorteo de ley, conocer yresolver sobre ella en segunda instancia, aesta
Sala Especializada en materia Laboral, de la Niñez yAdolescencia de la
Corte Provincial de Justicia de Manabí, y una vez que se ha dado
cumplimiento al procedimiento señalado en las Reglas de Procedimiento
para el ejercicio de las Competencias de la Corte Constitucional para el
período de transición, aplicable al momento de la interposición de esta
acción de protección, yencontrándose la causa en estado de resolver,
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para .hacerlo, se realizan las siguientes consideraciones: PRIMERO.-

Esta Sala Especializada de to Laboral,, de la Niñez y Adolescencia, es

competente para conocer y resolver en segunda instancia,, la presente

acción de protección de derechos constitucionales, ai tenor de lo

preceptuado en el inciso segundo del numeral 3 del articulo 86 de la

Constitución de !a República del Ecuador, y literal b) del numeral 1 del

artículo 44 de las Reglas de Procedimiento para el ejercicio de las

Competencias de la Corte Constitucional para el período de transición.

SEGUNDO. A esta acción, se le ha dado el trámite determinado en el

numeral 3 del artículo 86 de la Constitución de la República del Ecuador,

y en tos numerales 2 y 4 del artículo 44 de tes Reglas de Procedimiento

para el ejercicio de las competencias de la Corte Constitucional para el

período de transición, por lo que no existiendo omisión de solemnidad

sustancial ni violación de trámite, se declara su validez. TERCERO.

Conforme !o prescrito en el articulo 88 de la Carta Magna, "La acción

de protección tendrá por objeto el amparo directo v eñcaz de ios

derechos reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse

cuando existe una vulneración de derechos constitucionales, por

actos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial;

contra políticas públicas cuando supongan la privación <fe/ goce o

ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando la violación

proceda efe wta persona particular, si la violación del ilerecho
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provoca lWÑ&¿étfvÍ2le&nffres1a servicios pyhhcos impropios, si

actúa por delegación o concesión, o si la persona afectada se

encuentra en estado de subordinación, indefensión o

cSscriminación"'. En virtud de aquello, del anáfisis que realiza la Sala,

al libelo inicial, se establece que el acto impugnado, proviene de una

autondad pública no judicial, como es el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del cantón Manta, a través de sus

representantes legales, y que a decir de la accionante,, viola el derecho a

la segundad jurídica, a la educación-, y, a las personas discapacitadas,

mismos que son derechos protegidos por la Constitución de la República

del Ecuador, de manera que la presente acción constitucional, cumple

con los requisitos de procedibilidad señalados en el citado artículo de la

Carta Suprema, siendo pertinente que la Sala proceda al análisis del

asunto debatido, esto es, la existencia o no de tas infracciones

constitucionales alejadas. CUARTO.- Entre los hechos probados que

constan de autos, destacan: A) Desde fojas 3 a 10, documentación con

la que se acredita que la Fundación "Ríos de Agua Viva" es una persona

jurídica de derecho privado, sin fines de lucro, cuya finalidad es, de

acuerdo a lo estipulado en el artículo 4 de tos estatutos de dicha

Fundación', "aj velar por el cuidado de las personas necesitadas y

desamparadas; b) La ñnalidad central es la atención a niños,

jóvenes, ancianos y personas con dhcapacidnd de ambos sexos,
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